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Acta sesión 
Consejo de la Sociedad Civil SENDA La Araucanía 

 

 

 

Reunión Convocada por: El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo 
de Drogas y Alcohol (SENDA) 

Acta sesión N° 04 2025. Sesión extraordinaria. 

 

Fecha: 24 de octubre de  2025 Región: Araucanía 

Hora de Inicio: 09:00 Hora de Término: 09:30 

 

Participantes Consejo de La Sociedad Civil 

Nombre Completo Participantes Organización que representa 

Andrés Muñoz  Corporación Almannabis 

  Magaly Cabriolé V.  
  Universidad Católica de Temuco 

Osvaldo Aichele Aravena  Fundación Southmed 

Carlos Opazo  Junta de Vecinos N°14 Angol 

Paz Basaure Rivas Asociación Soñadores Indestructibles 

Elsa Almonacid  CUT Provincial Cautín 

Johana Antillanca Junta de Vecinos Parque Villarrica. 

Amira Perez  Consejo Consultivo Niñez y Adolescencia  

Lissy Cerda Muñoz (presencial) Directora Regional SENDA Araucanía 

Fernando Toro Ayala  Encargado Unidad Territorial Regional 

Jorge Bravo Cuervo  Profesional Unidad Territorial Regional. 



Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Alcohol y Drogas-SENDA 
División Territorial-Área Participación Ciudadana y Gestión 

Territorial 

 

 

 

 

Objetivo de la sesión 

 
Realizar la votación de la propuesta de reglamento para los Consejos de la Sociedad Civil de SENDA  

 
 

 
Desarrollo de la sesión 

 
Se inicia la sesión a las 09:15 horas, con la presencia de 08 consejeros/as de forma presencial, 
directora regional de SENDA La Araucanía, Encargado de la Unidad Territorial de SENDA La Araucanía 
y profesional de la unidad. 
 
El secretario técnico de COSOC da inicio a la sesión señalando que el tema a tratar será la votación 
para la aprobación del nuevo reglamento revisado en la sesión anterior.  
 
Directora Regional señala la importancia de la participación en esta instancia, y de reforzar el trabajo 
del COSOC de SENDA La Araucanía.  
 
Presidente del COSOC  menciona que independiente de la votación, si algún consejero o consejera 
tiene alguna observación al reglamento lo puede señalar.   
 
Se procede a la votación por cada uno de los consejeros, aprobándose de forma unánime por parte 
de los participantes las modificaciones al reglamento del COSOC SENDA La Araucanía  

 
Se cierra la sesión a las 09:30 horas. 
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Acuerdos y Compromisos 

 
No se señalan acuerdos y/o compromisos  

Fecha, hora y lugar próxima sesión 
 

No se agenda próxima sesión. 
 


